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SIISCRICION PARTICULAR.

Se publica todos tot dios eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en: los BoletUnes ofi-
ciales se han de remitir al Gele político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos (Ordenes de O de Abril de
1S39, y 32 de Octubre de liSi14.)
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JOE LA PROVI CIA E CORDOBA.
'

114 as leyes y las disposiciones del Go-
Memo son obligatorias para Ma capital
de provincia desde que se ~dicen oil-
elaZinente ea ella y desde elida4ro dias
despues para los deniäs pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

	e» yo pa "Jiu

G O B1 	 J11\0 PE L 1 PROViNCIA
i)E COni)011ii. 	

Morell6 para la mina Miseria, sita
en el término de Alunoctovar del

ii Rio, parage nombrado el Egido,
t! lindante pGr N con repjo de la

li Vitiuela, al E. con la carretera de
la Estacional Pueblo,ä1 S. ceri re-
ferida carretera y al O. con corra-
les de dicho pueblo.

Lo que se publica ea este perió-
dico oficial para la general inte•
ligencia.

Córdoba 13 de Setiembre de
1872.

El Gobernador,
illesiderio de la Escosura.

Núni, 607.

Seccioti de Fomento. —Negociado
tercero. — Montes.

Declarada en estado de deslinde la
dehem boyal de Blazquez, segun
a parece en la insercion hecha en
el «Boletin oficial» núm. 266 del
29 de Abril del aflo anterior, y
c umplidos ya los requisitos que
marcan los art. 20 y 21 del Regla-
mento de 17 de Mayo de 1865 , Y
Segun lo que previene el art. 22 del
m imo, he tenido á bien acordar se
anuncie en el »Buletia oficial», que
Para el die 22 del próximo No-

de que los dueüos particulares de

viembre tendrá lugarel deslinde de
Id dehesa Loyal de Blazquez, a fin

los terrenos colindantes á la referi-
d a dehesa, puedan presentar den-
tro de los primeros 30 dias del pla-
zo señalado, todas las reclamacio-
nes , instrucciones y datos que ä
s u derecho convengan y se refie-
ra n ä la cabida, los limites, la pro-
piedad ó la posesion y demas cir-
(ains tancias de sus fundos, procu-
rando la mayor exactitud y clari-
dad en SUS comprobantes. 	 •

Córdoba 14 de Setiembre de
1872

El Gobernador,
Oesiderio de la Esensura,

Núm. 508.

Seccion de Fomento.
Minas.

Par el presente se hace saber
Pueden registrarse los terrenos
que al núm. 814 tenia D. Mariano

	erremeamomumeseremon.

Ntina 506.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Comisioa permanente de
esta Excma. Diputa ;ion provincial
ha acordada que la plaza de pelle-
ticante segundo en el Hospital de
Agudos, que ha qued a lo van -ante

reauneia del que la desamoe •
ßaba, seprovea por concurso, para
cuyo fin hasedalado 113sta el dia
20 del actual la aduaision da las
solictiudes y demás documentos
necesarios para obtenerla,

Córdoba 14 de -Setiembre de
1872.—E1 Vic3 Presidente, Ra-
fael Sacreta
rio, Manuel Ballesteros.

Núm. 513,

Administracion económica
de la provincia. de

Córdoba.
•n••••••n

El dia 30 del presente mes que-
dan tueta de cilculecion los sellos
de comunicaciones que en la ac-

tualidad se usan, los cuales serán
reemplazados por los de los precios
siguientes, con arreglo ä lo man-
dado en Real &den de 28 de Mar-
zo de 1871.

De 	 1 céntimo de peseta.
De 	 2 	 Id. 	 Id.
De 	 6 	 Id. 	 Id.
De 	 6 	 Id. 	 L1.
De 	 10 	 Id. 	 Id.
De 	 12 	 Id. 	 Id.
De 	 25 	 Id. 	 Id.
De 	 40 	 Id. Id.
De 	 50 	 Id. Id.
De 	 1 	 peseta
De 	 Id.
De
	

10 	 Id.
Quedan por lo tanto fuera de

uso los selios de una, dos y diez
milésimas de escudo, los de doce y
diez y nueve cuartes y los de dos
escudos; creándose los de dos, cin-
co, din y cuarenta céntimos de
peseta y los de diez pesetas.

Los nuevos sellos de un cénti-
mo de peseta se han elaborado, di-
vidiendo cada sello en cuatro de
ä un cuarto de céntimo, con ob-
jeto de faciiitar al público el em-
pleo que de ellos haga, y para
completar la tasa da impresos en el
porteo. Su expendicion se hará,
sin embargo, en cantidad de cua-
tro y sus múltiplos, para lo cual
se tend rá. presente que cada pliego
consta de doscientos sellos de un
cuarto de céntimo, igual á cincuen-
ta sellos de un céntimo de peseta.

Eu su consecuencia y para lle-
var á efecto el cambio de los sellos
que van ä terminar, por los que
nuevamente se ponen en circula -
cion, y que ei último dia del mes
actual obren en poder del públi-
co, esta Administracion, de con-
formidad coa lo ordenado por la
Superioridad, ha acordado se ob-

serven las prevenciones siguientes:
V En esta capital se sefiala

para verificar el cange la espen-
diduria situada en el Maribol ;de
Baiiuelos, ä cargo de D. José Gu-
tierrez: en los demás pueblos de
la provincia los Administradores
Subalternos de Rentas Estancadas
fijarán anticipadamente los estan-
cos donde aquel ha de tener efecto.

2. 11 El cange dará principio el
dia primero ce Octubre próximo,
y terminará definitivamente en
los pueblos de la provincia el 20,
y en esta capital el último dia del
mes: esta operacion podrá efec-
tuarse tudos los dial, inclusos tus
feriados y de sol á sol.

3.' Los sellos que sean presenta-
dos al canse estarán pegados en
medios pliegos do papel blanco, con
distiucion de clases, y serán auto-
rizados con la firma do la persona
que los presente, la cual anotará
a continuacion su domicilio, cuyos
estretnos secan comprobados con
la cédula de empadronamiento que
exhibiera al encargado au ia ex-
pendeduria.

4.° Como quiera que no hay
completa exaciiaid ea los precios
de algunas ciases da 102 sellos que
caducan y los nuevos, y siendo
la diferencia tan leve que -no ha
de afectar los intereses de los po-
seedores de aqueilos, el Ilmo. Sr.
Director general de Rentas se ha
disuade pur lo tanto se haga el
cangede los antiguos por loa mo-
dernos en la forma siguiente:

	

Es6.-- u aloa . 	 Pts•

	

....m.me•••n.••n•n•• 	 •••n•nn

Cada 4 sellos de 0.001 pi 1 de o.ol
— 2
— 1

— 2
— 1

1

» »

»

»

0.002

0.004

o.uio
0.1125

0.050

»

»

•
»

1

1

1
1

r 0.01

» 	 0.01
0.05

• 	 0.06

» 0.12
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0.100 	 ;

	

0.200 1	 0 50
0400 a 1 Ð 1,00

	

1.600 » 1 	 4,00

	

2.000 » 	» 4'00

	

» 1 	 1,00
4.0 LOS Seas de doce cuartos so

oamalaran poe tres de doce cénti-
mos de peseta, y los de diez y nue -
Te cuartos por uno de cincuenta
céntimos y otro de seis.

6. * La Administraction reco-
mienda á los particulares, corpo-
raciones 6 funcionarios que por
virtud da sus operaciones tienen
existencia de ellos. limiten en lo
posible el surtido, con el fin de que
al terminar el mes tengan el mé-
nos pasib l e y el muga pueda lle-
varse oon la mayor rapidez.

ßsta oficina esperaVne pene;
trados los interesados en el canas,

tas :observacienes que preceden,
-nodificultarán la operarion del mis-
moi:dando cumplimiento á cuan -
to se deja prevenido.

Córdoba 1a.. de Setitmbre de
1872.—J. Martiuez.

DISCURSO
leido

2OR S. .11/1. EL REY.
- :en afecto solemne da abrirse las
'Córtelsel dia . 15 deSetiembre de 1872,
• Segoala ,Sonadores y Diputados:

hstoy peritrado de la mas pro-
funda satianccion al encontrarme
entre vosotros con motive , de esta
augusta y constitucional ceremonia.
Al llegarme á la majestad de este
palacio, donde Me esperabais vos-
otros, los escogidos por la nacion
para ser sus legisladores, remerdo
que yo4arnbien soy el elegido de las
Cói tes constituyentes; pienso que
de la voluntad nacioeal procede
derecho; considero que . en ral y en

;arete:aros; Sen SialbOlila la alianza de
la monarquia con el pueblo, y por
virtud de esas memorias y estas
ideaseeeecen en mi espiritu los sen-
timientos de cariño ti este pais
hidalgo, de amor a sus instituciones
y de confianza en sus destinos, ä
la vez qua en mi voluntad se arraz
ga la resolucion de marchar con
vosotros por este camino de la liber-
tad, lleno de asperezas y bordeado
de abismos, pero a cuyo termino se
encuentran la gloria y la consolida-
eion de las dinastias, y el sosiego
moral y la material prosperid.,d de
loa pueblos.

Tengo tam bien una verdadera sa-
tisfaccion en deciros que nuestras re-
laciones con -los gobiernos de las de-
más naciones descansan en la mas
franca amistad y revelan la mas cor-
dial inteligencia, sin que por causa
alg upa se hayan visto turbadas du-
rante este periodo de paréntesis par-
lamentario.

Quiaivi ‘t eeder anunciares el res-

tablecimiento de las antiguas reja -
ciones con la Santa Sede; mas con
sincero dolor os digo que en este
punto no se han logrado mis deseos,
resultando vanos, segun vereis en la
colee:ion de documentos diplomáti-

aos que os seta presentada, les es-
fuerzos empleados con este obj eto
por cal gobierno. No por eso des-
cerillo de ver remediada una situa-
cion que me aflige, porque espero
que la sabiduría y la prudencia del
Sumo Pontifico, podrán llegar A per-
suadirle de que es tan sincero mi
3entimiento de veneracion ä su pera
sena y de respeto ä su poder espiri-
tual, COTO es firme mi decision de
vivir con los hechosey las ideas de
Mi tiempo y de mantener los desa-
tes con pleno derecho establecidos
por la soberana voluntad de la na.
cion espatiola.

He recorrido una parte del terri-
t. torio , y visitado algunas poblaciones

de España, porque deseo conocer y
apreciar la situaeion y las necesida-
des del pais que me ha confiado la
direccion de sus destinos: vengo pe-
netrado de las muestras de amor con
que corresponden los españoles al
cariño que les profeso, y me siento

•inspirado de , un noble orgullo por
, regir un pueblo leal, honrado, labo-

rioso, fácil ä la discip lina de la ley,
capaz para la libertad y amante del
6rden, y que para restaurar sus fuer-
zas y recobrarse de sus males, solo
necesita reposo, administracion, le-.
galidad, yjusticia.

Por dicha, sin acudir á medios
extraordinarios, por la accion de la
autoridad, por 91 imperio de las le-
yes y merced al valor y ä la disci -
plina de nuestro ejército y al pa-
triótico concurso de los voluntarios
de la libertad, se ha restabiecido
casi por completo en toda España la
paz de que está la nacion tan nece::
sitada; y aunque algunas facciones
rechazadas por los pueblos y perse-
guidas siempre por nuestras valero-
sas tropas, vagan todavia por Cataas
luña y astúrias, la insurreccion car-
lista, que tomó ä los principios tan
grave y amenazadora apariencia, ha
dejado de allijir las provincias del
Norte, cuyos sencillos naturales,
movidos de falaz consejo, fanatiza-
dos por criminales predicaciones y
guiados muchas veces ä la pelea por
ministros del Señor, olvidadizos de
su condicion é infieles a su evan-
gélico encargo, es de esperar que
ahora, desengañados y sumisos, se
resignen con la legalidad, mientras
que llegan ä conocerla _y amarla, y
vivan sin turbar su tranquilidad pro-
pia y la del resto de España, cuidan-
do sus intereses, que solo por su
culpa se perjudican, y gozando de
sus especiales leyes, que nunca han
dejado de respetarse, y que solo por
su culpa correrían riesgo de per-
derse.

Altas razones, muy conformes con
mis personales sentimientos, han
aconsejado una vez mas usar de cle-
mencia con los rebeldes: no por
eso ha quedado sin castigo la in-
surreccion y la sociedad sin defensa:
mas corno ä las veces ocurre que
nace cierta manera de impunidad del
rigor mismo de las leyes, conviene
arbitrar medios y establecer penali-
dades que, aseguraeilo el castigo
de los delitos y aumentando las
garantias del &den; coincidan con
las necesidades de los tiempos y se
acomoden ä las circunstancias socia-
les . Inspirado en astas ideas,

: 	 ,.erea-as
•3 gobleAlo ()e >pfeseritará un proyecto
de ley en los primeros dias de la le-
gislatura.

Los asuntos de Ultramar han si -
deanirados por mi gobierno con la
solicita atoncion que merecen. En
Cuba se . han dictado medidas, que
le opinión unánime de sus habitan-
ttaareelamaba, para salvar la crisis
oconditiica y regularizar la adannis-
tracioa y el gobierne. de la previa-
cia. Etäta obra se completará con
proYeetoS que oportunamente Os se
rän presentados.

Moranzar la administeacion, dar
vigor y fijeza ä la accion del gobier -
no y hacer que en todo y para con
todos se cumpla la justicia, serán
los procedimientos propios para iris
pirar confianza al pais, restablecer
la calma en los esplritus y conseguir
Ja .pacitleacion de la isla. Cotillo
en que por tales medios, y contan-
do con la fidelidad y e/ herraerno
del ejército y de la armala, la re
eolucion de los voluntarios y el pa-
triotismo de los habitantes, que la-
rá.n en breve deshechos los propósi-
tos criminales de quienes preten-
den menoscabar nuestra integridad
desgarrando el seno de la patria.

Ya la guerra, que ha cuatro años
ensangrienta y arruina aquella her-
DIOSA provincia española, solo se
mantiene por escaso número de in-
surrectos, y ä sofocarla por com-
pleto se apercibo con decision mi
gobierno, resuelto ä enviar alli cuan-
tos recursos sean precisos y 'Cuan-
tos soldados hagan falta, para que
por la fuerza de nuestras armas
prevalezca nuestra razon y quede
triunfante nuestro derecho.

Entonces, fenecida la contienda y
puesto ä salvo el honor de España,
habrá llegado para Cuba la hora
apetecida de la libertad y de las
reformas, que ya no se pondrán a
cuenta de nuestra flaqueza, sino que
será el honrado y libre cumplimien-
to de promesas solemnes hechas ä
nombre de la nacion por las Canes
Censtituyentes. Promesas comenza-
das a. cumplir para con la otra pa-
cifica Antilla, donde el ensayo de
algunas reformas permite esperar
que puedan realizarse sin peligro
cuantas sean necesarias para corn-
petar su organizacion pollilea y ad-

rnini8ltaleO vuestraL  especial atencion
sobre el estado de la Hacienda: la
crisis pos que atraviesa es gravc y
difícil; poro no hay dificultad inven-
cible para voluntades perseverantes
y para espíritus atentados y serenos.
En vez de vacilacien y flaqueza mos-
trenos resolucion y energia, y aper-
cibidos de la situacion en que esta-
mos, acudamos decididos a su re-
medio, para que logremos, pur un
esfuerzo digno de una raza tan vi-
gorosa como la nuestra, corregir
los abusos, simplificar los servicios,
reducir los gastos, ensanchar las
fuentes de riqueza, fomentar la
prosperidad ialunca y levantar sobre
inque.brantab.es cimientos ei creOlt0
de la flamea. MI gobierno, atento
como debe ä tan preferente elliclado,
os dirá toda la verdad en los presu-
puestos que presentara ä vuestro
examen en cuanto se constituya el
Congreso, y que se acercan á la ni-

velacion cuanto lo han permitido las
circunstancias extraordinarias del
pais. Mi gobierno espondrä tambien
ä vuestras deliberaciones los medios
de enjugar el déficit, y un proyeeto
de Banco hipotecario que, facilitando

t los préstamos y los cambios, reduzca
el alteras del dinero en provecho del

- Teso o y en beneficio de la agricul-
tura nacional.

Asimismo os presentará un arre-
glo prudente con los tenedores de la
Deuda pública que asegure el pago
de sus intereses; y de esa suerte se
elevarán esos valores, puestos por
la Constitucion del Estado bajo la
aa . vaguardia del honor nacional.

Una sincera esposicion de la ver
dul, una formalidad severa, una pu-
blicidad constante, un propósito fir-
me de respetar todo derecho legitimo
y de no tuaagastar la fcprtana pública,
eran á júlcio do mi gobierno los me-

dios mas seguros de constituir defi-
nitivamente la }Paciencia de esta
noble nacion, que un dia consu uió
sus fuerzas en hereicas conquistas y
gloriosos descubrimientos, y que nue-
vamente ha de engrandecerse ahora
por la libertad, por la paz, por la
economia y por ei trabajo.

El Código penal y las otras leyes
que rigen como provisionales, Por
autorizacion de las Córtes Constitu

-yentes, serán sometidas á vuestro
examen y a.probacion, y así podreis,
si por ventura lo estimais oportuno
en vuestro aber y en vuestro ce'
lo, purgar esas leyes de los defectos
que baya señalado ia opinion ó acre-
di tado la esperiencia..

Otros varios proyectos os serán
presentados por un Ministro de Gra"
cia y Justicia, y uno entre elios di-

rigido á reformar la organizacion de
la propiedad territorial, a fin de re-
mediar algunos graves defectos Je
que adolece ea ias provincias del
Norte y en Aragon y Cataluña, ta-
les como el de las cargas irredinlibles,
que mantienen la propiedad en est a

-do de servidumbre, cuando la liber •
tad es la condicion natural de la

tierra, asi como es la propia COndi•

cien de los hombres.
Usando de la autorizacion conce-

dida por las Cortes Constituyentes,
ini gobierno se ocupa con la mayor
actividad en le.s trabajos necesarios
para publicar y plantear muy en
breve la ley de enjuiciamiento c ri-
minal y el jurado, sin perjuicio (1 6

someterla á vuestro examen y ePr°-
inicien.

Ya en 1.° de Octubre de 1871 hubo
de presentarse a las Córtes un pro`
Yeoto de ley sobre dotacion de la
Iglesia. Ese mismo proyecto os serä
de nuevo presentado por mi tg°-

bienio.
Ei ejercito y la armada, tan brii-.

tan sufridos, son dignos por su hon-
tan disciplinados Yvos, tan leales,

roso comportamiento de toda lidies"
tra solicitud: el gobierno someterá
a vuestra aprobacion un proyeet°
de ley que tendrá por objeto dotar
al pais de un material de guerr
necesario ä nuestra seguridad, Pr°-

porciunaalo a la importancia de pues*"

I

tro ejercito, en armonio, con ;os
progresos realizados por la t'atropa
moderna y propio para tenernos
apercibidos a las contingencias cleJ
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seorvenir. liabid a 'consideración al es-
lado de nuestra haeienda, se os
própendrán en ene mismo proyecto
los medios mas con venim tes y eco-
nómicos de hacer el gasto preciso
sin gravamen directo para& Tesoro.

Las frecuentes alteraciones a que
por desgracia vive sometida la, paz
Pública y las condiciones que rigen
todavía la existencia del mundo mo-
derno, hecen indispensable la con-
servaeion de los ejércitos permanen-
tes; pero la opinion reclama que sea
el servicio de las armas una obiiga-
cien para todos los ciwiarlahos, y no
una desdicha inmerecida y un privile-
gio odioso para los desheredados de
le fortuna. Mi gobierno os presenta -
rS un proyecto do ley para abolir
las q uintas, perfeccionar nuestra or-
ganizacion militar, aumentar nues-
tro ejército, disminuir la duracion
del servicio y mejorar la condicion de
nuestros soldados.

Para satisfacer lee reclamaciones
d e la opinion, atender las necesida-
des de la armada y estimular la
Vida y fomentar la riqueza de nues-
tros pueblos costaneros, dando la
ind ustria de los mares la libertad
q ue goza la industria de la tierra,
SO os presentará tansbien un proyecto
de ley aboliendo las matriculas de
cla r y dando nueva organizacion a
nuestro servicio marítimo.

No debia desatender ni dar al ol vi-
`" Tflj gobierno los intereses del eo-
merejo y clè la industria, los medios
de com unicacion y los demás ramos
de la administracion pública queafectan al bienestar material de los
pueblos, acerca de los cuales os se-
rán tambien sometidos varios proyec-
tos.

El código de comercio, destina-do
armonizar este ramo de nuestra le -

gislacion con los nuevas principios
de libertad económica, y a ensanchar
1G3 moldes del Código vigente, de-
masiado estrechos para encerrar ene llos los Bancos, las Bolsas, las aso-ciaciones de crédito, las rotulas mo-
vilizadas del capital y los demás po-derosoe mecanismos de la vida mo-
derna.

la 
La ley de minas, formada sobre

as bases establecidas por el goeier-
pre visional y completadas con

cartas geografias mineras que de-
terillinen en cada comarca de una
manera permanente la distribucionde las concesiones.

La 
ley de montes, que tiende

estinguir el aprovechamiento
sistema 1n 5:oral y socia isla, para
sustituirle por el de la propiedad in -
dividnal, creando por la desainorti-
ZaciOn esa gran masa de pequeños
Propietarios, remedio y defensa con-
tra el socialismo campesino.

La ley de carreteras, que deter-
mina por el poder de las Cenes y noPor el arbitrio de la administracion,ocas ionado á grandes abusos, las queConviene terminar desde luego con
'Mejora princ pios de con venien-cia y de justicia: tales son en esta
rriatetia ios trabajos formulados per
tri
i gobierno y que habran de serasu nto de los vuestros.
El por venir de n uestra patria, cu-Ya presente co ndicion es; natural ob-JeL(1 de nueetros desvelos, se cifraen la educacion de la juventud; y la

_

etesefiansa As el pau del alma de las
atrevas generaciones. Per eso s e OS 1
pre'rlintära un proyecto de ley di- l;
rigido a fareititarla y difundirla, Jan.
dri Termas oi'deriadafs ä 'ia
que a impulso de las necesidades se
ha creado desde la revolucion de se-
tiembre, estableciendo sobre bases e

firmes la en:?eilanza oficial, deter-
minando su definitivo organismo y
dando seguridad 5. la enserianza li-
bre; de suerte que, mareándose con
fijeza sus derechos y sus funciones,
se impida toda invasien y desaparez-
ca todo motivo de esitsflicto.

Señores diputades y . senadores:
larga es la obra a que Sois llama-
dts y varia y prolija la materia que
ha de ser asunto de vuestras reol u-
cioees, Yo pido a Dios que me ins-
pire el eaCierto que necesito para des
empeñar mis altos deberes: el ilumi-
ne vuestra conciencia con el conse-
jo de su infinita sabiddria, y haga fe-
cundo vuestro trabajo en bienes y
prosperidades para la patria.»

1100...e,Nit.leXUACIttla.112SMIAIMIsme...e...00.4.1,37.11:1,n173.2iOrdee

Ministerio de la Goberna-
clon.

eetede de las Ltéiitittel en que se
conduzca la correspondencia y de
;preservar esta - de la humedad 'y
deterioro.

7 ° Setk .obligacion del contra-
tista-correr los extraordinaris del
Sei'Vid0 que ocurran, ; cobrando su
importe • al precio establecido en el.
reglamento de Postas vigente.

8.° Si por faltar . el contratista
4 cualquiera de las condiciones es-4
tipule.das se irrogasen perjuicios al
la s Adruinistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y :bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
sematade la coaeluccion se satis-
fará por meesu-alidades .vencidas
co la referida Administracion orin-
cipal de Correos de S. Sebastian. •

10. - El - -coiatrato--..durará tres
afina, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisarä el contra-
tista a la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, Ó hubiere quo proceder a
un segundo, el contratista tendrá
obligaciou de continuar por la tá-
cita tres meses más bajoel mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no so despidiera ' del servicio,
la Adnainistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente Ó hubiera quiea lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezaran ä contarse
desde el dia en que se reciba la co-
uaunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la cortrespoudencia por otro ú
otros . puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos ei:110 ,.-esta al-
teraciou ocasione, sin derecho aja-
deinuizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au -
mentase, ó resultare de la varia •
cion aumento ú disminucion de dis-
tancias, ei Gobierno determinará
el abono Ó rebaja de la parte cor-
respondiente de la asiguacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, al contratista deberá contestar
dentro del térinino de los 15 días
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene no ä continuar el
servicio por la nueva linea que se
adopte; eß caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retira el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indemnizacion.

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y « Boletin oficial» de
la provincia de Guipúzcoa y por
los deuaäs medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Goberna-
dor de dich i provincia, y Alcal-
des de Zumarraga y Zarauz asistí-
dos de los Administradores de
Correos de los mismos puntos, el
dia 12 de °ataire á la hora y ea
el local que señalen dichas Autori-
dades.

14. El tipo máximo para el re-
,

mate serä is cantidad tio 3eeo
pesetas Anuales, no pudiendo:ad-
tnitirse proposicion -que ' . eieede

; do esta suma, ni reclarnaeion.celgo-
i; na del rematante 'en ael poco .pro-

hable caso le ene los datos oficia-
' les que han servido para detercai-

nar la distancia que separa a ha
puntos extremes resultasen equi-
vocados en cualquier tiempo era
mas ó en menos.'

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar préviamente en la Tesorería
de Hacienda pública do dicha pro-
vincia, 6 en cualquiera de las su-
balternas de >Rentas de Z 'marra-
ga 6 Zareez, cela° dependencias
de la Caja general de Depósitos,
la ;suma (le R,59Osetas en aietä-
lico, Ó su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto de/ remate,
será devuelta ä loa interesadós, trié-
nos la correspondiente al „mejor
postor, que quedará ea depósito
en las oficinas dei Gobierno para su
formalizaciou ea la Caja sucursal
de los de la provincia, con arreglo
la Real &sien circular de '24 de
Enero de 1830, tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva del
servicio.

46.* Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad ea que el iici-
tador se compromete i prestar el

?. servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada

} cuando no sepa escribir. stY:' este
pliego se uuira la carta de pago
original que acredite haberse be
oho el depósito preveuido en la

e condicion anterior, y, (pa certifi e
caciot. expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente

s por la que colaste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta con recursos para • desern-
pefrar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa--
mente cu poder del Presidente de
la subasta durante la inedia hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podran retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo a desempeñar la
oondaccion del eorreo diario des-
de Villar real de Zusuarruga a Za-
rauz y viceversa, por el precio
de 	  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en ei plie-
go aprobado por S. M.

Toda proposiciou que no se ha-
lle redactada en estos términos, ó
que contenga moditicamou 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declaráadose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobaciou superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualinen
te beneficiosas dos 6 UlaS, se abri-
rá en el acto nueva licitacion a la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo erice los autores de las
propuestas que hubiesen causado e)
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trato a escritura pú.blica, siendo de
cuenta del realmente les gastos
de su otorgamiento y de dos co-

DIREOCION GEN9R :I.L DE CORREOS Y

TEUGRAFOS.
Condiciones bajo las cuales ha de

sacarse a pública subasta la con-
duccion (liada del correo de ida
y vuelta entre Villarreal da Zu-
marraga y Zarauz.
1.° Ei contratista se obliga á

conducir en carruaje 6 a caballo
de ida y vuelta desde Viilarreal de
Zumerraga ä Z irataz la correspon-
dencia y periódicos que le fueren
eutregadoe, sin excepcion de nin-
guna clase, distribuyendo en su
tränsito los paquetes dirigidos ä ca-
da pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan para otros destinos. En
el caso de que la conduccion se ha-
ga en carruajes, estos han de te-
ner 111mi-icen independiente para
la correspondencia.

2.' La distancia de 39 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en 5 horas 15
minutos á caballo y en tres horas
30 minutos en carruaje; y las de
entrada y salida en los pueblos
del träusito y extremos se fi-
jarán en el itinerario que fórtne
la Direccion general de Correos y
Telégrafos, que podrá alter ir se-
gun convenga al mejor servicio.

3.° Por ios retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa ate 5
pesetas a caballo y la de 10 en car-
ruaje por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista et número suficiente de
caballerías wae ores situadas en
los puntos mas convenientes de la
línea, a juicio del Administrador
principal de correos de S. Se-
baetiau.

5.' Es condicion indispensable
que 106 conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

ti.' Sera responsable el contra-
tista de la conservaclon en buen
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pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos,

*2 Contratado el servicio, no
e podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévie permiso del
Gobierno.

23, El rematante quedará sti.e
.¡etoll lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si uo cuatpliese las
oondiciones (pie deba llenar para el
otorgamiento do la escritura, Ó im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
me hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 45 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 6 de Setiembre de 1872.
—El Director general. J. Maria
Villavicencio.

ATUNTAUIENTIS.
MM/••

Núm. 511.
Alcaldía constitucional de

Doña Menda.

En la madrugada del dia de
hoy ha 'desaparecido del sitio lla
modo Fuente del Piojo, de este tér-
mino municipal, una rucha de
edad de diez y nueve meses, pelo
rucio, lucera, con zarcillos y una
naineha b l aaca entre medio de las
piernas, de la propiedad de Vicente
Contreras Ubeda.

Deña Menda 12 de Setiembre
de 1872.—José Vergara.

JUIGAD9S.

Núm. 510.

Juzgado de primera instan-
cia de Fuente-Obej una.

Don José Madrid y Cabezas, Juez
municipal de esta villa e inte-
rino de primera instancia de la
misma y su partido.
Por el presente sé cita, llama

y emplaza st Don Fernando Gen-
zales y MArquez, natural y vecino
de esta villa, para que en el térmi-
no de quince das contados desde
el siguiente al de la insercion
este edicto en el «Boletin oficial»
de esta provincia se presente en
este Juzgado 6 en la cárcel públi-
ca de esta vida; apercibido que si
no lo verifica le parara, el perjui-
cio que halla lugar ,pues ast lo he
mandado ea la causa que contra
el mismo se sigue pur desacato
grave.

Dado en Fuente-obej una ä ca-
torce de Setiembre de mil ocho -
cieutos setenta y des.—José Ma-
drid Cabezas, — Tomás Rivera In-
fante.

Núm. 521.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
.Espejo, Delegado da S. S. 1. ei
:Obispo de esta Diócesis.

llago saber: que D. Manuel
Genzalez Leoa, vecino de esta Ciu-
dad, representado por D. José Gn
tierrez Ra yé, de igual domicilio so-
licita la conmutacion de rentas de
!a Cape e ania fundada en la capilla
de la Epifanía, sita en esta Santa
Iglesia Cate n'al por el Licenciado
Baltasar Nagera de la Rosi

Lo que se anuncia por término
de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba l de Setiembre de 1872
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

••••••

Venta de in adera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Huer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar ä verlos y
tratarlos ea la Secretaria del Exce.
lentísimo Sr. Marqués de Valde-
flores, su dueño.

EL TESORO DEL MUNICIPIO.
o

CHI PlIA1TIC4
Con rejales y secretarios de Ayuntamien
to, sindicos, Alcaldes de barrio, junta
aannexpa/ y sus asociados y demás fun -
cicnarios municipales, par. a la aplica
cion (te la nueva Ley municipal en. e-
ejercicio de sus respectivos cargos, y en
arnionia c . n las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
F•OR

D. ANTONIO DE GONGO BA Y GOMEZ,
Jefe honorario de Adileinis-
traceon civil, condecorado con
varias cruces de distincion, y
secretario que ha sido de Go-

hiernos de provincia.
• • 	 Precio del libro 5 reales en to-
da España franco de porte.

Los pedidos se harán ä D. An-
tomo de Góng,ora, Madera baja
14, bajo derecha, acompañando.
su importe en libranza ó sellos .de
frauqueo. —Tate bien se hada de
venta en lalint ería del «Diario de
Córdoba,, San Fernaudo34.

MMM-Mem.>.m.mm,mmmommmmmmmmmmmmmmmmmmm-mmxmaammmommM,

ESC tilTIJ RAS
de Bienes 'Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

ANUA: CIO.
—

En la dehesa de Suerte-alta
se dan á suertes trescientas fane-
gas de tierra, poco n.as ó meus,
en las caLezauas alta de cicLa
dehesa untando al Norte, y en los
sitios que demarcara. el Guarda de
Ja wisraa, para ponerlas de planto-
nar de olivos, aujudicandose ä ca-

da interesado el número de fanegas
que pueda beneficiar: bajo las con-
diciones que estri de manifiesto
en la Secretaria del Excmo. Señor
Marqués de Vaide flores, su dueño.

Estados para la for
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A. hninistraci. Se ha-
llan de venta en la iln
pren

-

_a 	 arao DE CÓR-t
DOBA.

Pliegos-estados para. la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas esterididas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de venta en la im prenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ACTAS ELECTORALES.

Se bailan de venta en
el despacho de este perió-
dico.

A los maestros,
Estados mensuales de

las cantidades que se tes
han satisfecho por obli-
gaciones de la plimera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
Han de venta en el des.
pacho del DIARIO DE CÔR-

DOBA, calle de San Fer.
Liando, 734 ,

"•••••••n•nn

BENEFICENCi A.

' A los Secretarios de A yun-
turnen to.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos e ingresos municipales

Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litograe
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Hojas de pa rdroa e03,
arreglo al art. 21 de'
reglamento de 6 de gas'

Y° idit e13ea .8711a. 
Se haUaud

ve 	 librería d&

ei2iario de Córdoba,'
San Fernando 5i y
trados 18.

	 Awnerre2a.lre-7,

EL LIBRO
dei buen ciudadano.

Coleccion conapieta de toe
las Constituciones española s do3uv
la de 16i L'Asta la de ISí, 3(1°-
ta_das y cum pa radas pur U. J oS
Maria Manas. Libro de absolutg

necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y particu lares,poer
to que forma un completo repor , Ti();

rio del derecho político espatiol.
towo voluminoso ea cuarto tat3,.

'

Yor y que contiene mas de VOL'
páginas , se vende en la lincee
del DIARIO DE CO3.0013A ä I"
reales ejemplar.

1

 assmosaaa___--
Imprenta del DIARIO DE CORO0f3

San iernoado 34,

---n0111111111111

1

Presupuestos, lipa.-
daeiones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i 3, Letrados 18.

1 Relaciones de babe.
res, invitaciones, re-
eibos talonarios, papelee
tets de apremio y pile-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

I 	 Escrituras de Pósitos.
Se hallan. de venta a

E> imprenta, librería y tito'
grafía del Diario de Gór•
doba, San Fernando 34/

E y Letrados 18.

;NTERESANTIEd
á los Secretarios d3

Ayuntamiento.
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